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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 

 

El presente artículo está realizado para identificar el verdadero uso del poder 

general y demostrar la legalidad de su utilización, en una escritura de compraventa 

de inmuebles, siempre que en el mismo exista la facultad expresa del mandante para 

la venta de sus propiedades, sin vulnerar la seguridad jurídica de las partes 

intervinientes en el contrato. Si el poder general, ha sido otorgado, cumpliendo con 

los requisitos formales y el mandante, ha expresado su consentimiento para 

enajenar, no existe razón para limitarlo a los actos de mera administración. El 

proceso de compraventa conlleva implícita la capacidad, disposición, legalidad y 

voluntad de transferir un bien, en este caso específico inmueble, donde intervienen 

vendedor/es quien entrega la cosa y comprador/es quien paga el dinero por la 

misma, acto que lo pueden realizar por sus propios derechos o mediante un poder 

que faculte tal disposición. Este trabajo lo que procura es demostrar la factibilidad 

de inscribir los contratos mencionados en el Registro de la Propiedad de cualquier 

cantón, haciendo referencia que tanto en el cantón Quito, Mejía, Puerto Quito y 

Cayambe, provincia de Pichincha, son aceptados e inscritos sin ningún 

inconveniente, perfeccionando la tradición y comprobar que el uso del poder 

general no contraviene ninguna norma y su uso es legítimo.   
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ABSTRACT 

 
 

 

This article intends to identify the real use of the general power of attorney and to 

demonstrate the legality of its use in a deed of sale of real estate, as long as it 

contains the express authority of the principal for the sale of its properties, without 

violating the legal security of the parties to the contract. If the general power of 

attorney has been granted, complying with the formal requirements and the 

principal has expressed his consent to alienate, there is no reason to limit it to acts 

of mere administration. The sale and purchase process implies the capacity, 

disposition, legality, and volition to transfer property, in this specific case of real 

estate, where the seller/s who delivers the thing and the buyer/s who pay the money 

for it, an act that can be performed by their rights or through a power of attorney 

that empowers such disposition. The purpose of this work is to demonstrate the 

feasibility of registering the mentioned contracts in the Property Registry of any 

canton, making reference that in Quito, Mejía, Puerto Quito, and Cayambe cantons, 

Pichincha province, they are accepted and registered without any inconvenience, 

perfecting the tradition and proving that the use of the general power of attorney 

does not contravene any norm and its use is legitimate.  
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ARTÍCULO 

INTRODUCCIÓN 

Importancia: la investigación del uso del poder general en los procesos de 

compraventa de inmuebles permite obtener conocimiento, sobre su alcance, 

limitaciones, funcionalidad y eficacia al ser otorgado con plena capacidad y 

consentimiento.   

La utilización de este instrumento no afecta derechos objetivos ni subjetivos 

y su frecuencia es considerable y el desconocimiento de su aplicación, impide que 

el título escriturario sea inscrito en el Registro de la Propiedad, por considerar que 

no cumple con los requerimientos necesarios. 

Necesidad: su estudio se ha visto como una necesidad, para entender que el 

poder general, es un instrumento que permite al mandante confiar a una tercera 

persona, la administración de sus bienes, pero si éste desea otorgar actos de libre 

administración debe constar expresamente en el mismo para evitar arbitrariedades 

e inconvenientes en el proceso de inscripción.  

Problema: radica en que, no hay una definición específica del poder 

general, el Código Civil determina que un mandato general es para la 

administración de todos los negocios del mandante, pero en la práctica los poderes 

generales son redactados de manera global enunciando varias facultades, dentro de 

las cuales se establece la venta de inmuebles. 

Si el poder general, ha sido otorgado, cumpliendo con los requisitos 

formales y el mandante, ha expresado conscientemente los actos que permite, no 

existe razón alguna para limitarlo a los actos de mera administración. 

En relación con el tema hay una restricción en cuanto a su uso, cuando se 

celebran escrituras públicas de compraventa, que tienen inserto un poder general 

que faculta la venta de inmuebles, en el cantón Rumiñahui, sin establecer con 

determinación las características del mismo, estos instrumentos públicos, no se 

pueden inscribir, generando inconvenientes a los usuarios. 
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Propósito: de esta investigación es proponer una solución, para que los 

poderes generales que tengan la facultad de disposición de bienes inmuebles a título 

oneroso y sin necesidad de singularizar el mismo, puedan ser perfeccionados con la 

inscripción en el Registro de la propiedad a nivel nacional; sin que esta disposición 

sea facultativa a la discrecionalidad del Registrador. 

Objetivos  

Objetivo general: Establecer el verdadero uso del poder general y 

delimitación de sus atribuciones y facultades para el proceso de la venta de bienes 

inmuebles y su perfeccionamiento con la inscripción en el Registro de la Propiedad 

correspondiente. 

Objetivos específicos: Unificar criterios de los funcionarios públicos para 

que exista una sola disposición en cuanto a documentos y tramitología. 

Evitar que el vendedor tenga que realizar un nuevo poder y ratificarse en la 

venta o el comprador, tenga que solicitar al juez ordene la inscripción. 

DESARROLLO 

El mandato como contrato 

En Ecuador, el mandato según lo establecido en el artículo 2020 del Código 

Civil (2005) es un contrato en el que una persona confía la gestión de uno o más 

negocios a otra, quien se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera 

(López, 2019). Se conoce como mandante, poderdante o comitente a la persona que 

otorga el poder y quien recibe el poder se denomina mandatario, apoderado o 

procurador.  

 Gagliano & Filho (2020) exponen que el mandato es un contrato consensual 

creado por el acuerdo de la voluntad de las partes, un contrato sinalagmático 

imperfecto que nace como un acto unilateral pero que genera obligaciones para el 

mandatario, y un negocio jurídico que puede ser gratuito u oneroso. 

Esta declaración se refiere al principio de consensualidad del mandato, el 

cual establece que el mandato es un acuerdo de voluntades entre el mandante y el 

mandatario (Mattietto, 2021). Esto quiere decir que el mandato se perfecciona con 

la expresión de voluntad por parte del mandante y la aceptación por parte del 
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mandatario, bien sea verbalmente, por escrito o por cualquier otro medio inteligible 

que demuestre el acuerdo entre ambas partes.  

Así lo refleja el artículo 2027 del Código Civil (2005), el cual establece que 

el encargo objeto del mandato puede realizarse de diversas formas como una 

escritura pública o privada, cartas, verbalmente o de cualquier otro modo 

inteligible, o incluso por aquiescencia tácita a la gestión de los negocios por parte 

de una persona a otra (López, 2019) . 

Hay una diferencia entre el mandato y el poder, el primero es un contrato 

bilateral de delegación de funciones, que debe ser aceptado por el mandatario, la 

misma que puede ser expresa o tácita, por otro lado, el poder es unilateral, 

únicamente se necesita de la voluntad del mandante; el Código Civil (2005) en su 

artículo 2034, define al mandato especial como el encargo para que realice uno o 

más negocios específicos y el mandato general es para todos los negocios del 

mandante, con algunas excepciones. 

Con respecto a todo lo mencionado, cabe indicar que en la misma norma no 

existe una definición concerniente al poder general, se refiere exclusivamente al 

mandato, sin considerar que son dos instituciones jurídicas diferentes; sin embargo 

de no existir en nuestra normativa una definición específica, en el Código Civil, en 

varios artículos se menciona al poder como sinónimo del mandato y su utilización 

y aplicación es válida, reconocida y legal.  

La palabra poder tiene muchos significados, dependiendo del ámbito en el 

cual se desarrolla, así tenemos poder adquisitivo, de mercado, social, político, entre 

otros, los mismos que tienen una función específica, también existe el poder que 

sirve para delegar ciertas actividades, que no se las puede realizar personalmente, 

por cualquier motivo.  

El poder general es un instrumento que sirve para la representación de una 

o varias personas, con la finalidad de cumplir con las disposiciones emanadas por 

el mandante, bajo la responsabilidad del mismo, siempre que las facultades estén 

enmarcadas dentro de la ley y conlleva implícita la disposición subjetiva del 

mandante para ordenar realizar alguna actividad y el mandatario al aceptar de forma 
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expresa o tácita está obligado, a cumplir con sus disposiciones, siempre que se 

encuentren en el marco de la legalidad. 

El Código Civil (2005), en su artículo 2036, establece que el mandato es 

exclusivamente para actos de administración, sobre los bienes, deudas, acciones del 

mandante y todo lo que tenga relación con su negocio y en casos de venta o hipoteca 

de inmuebles se debe contar con un poder especial; así también expresa en el 

artículo 2037, que, con una cláusula especial, el mandatario podría realizar actos de 

libre administración en cuanto a lo autorizado en dicha estipulación. 

La función del mandatario es exclusivamente cumplir con las facultades 

otorgadas por el mandante, sin que implique responsabilidad en el apoderado, por 

cuanto está obrando de acuerdo con el encargo encomendado, pero si tiene 

responsabilidad respecto a la representación que debe realizar únicamente de las 

disposiciones consignadas en el poder. 

La persona que otorga un mandato es porque está implícita la confianza en 

el mandatario, se trata de buena fe subjetiva, (Ordoqui, 2011). Adicionalmente 

señala que está relacionado con tutela de la buena fe, seguridad jurídica y la tutela 

de la confianza, debiendo indicar que, desde mi punto de vista, estoy totalmente de 

acuerdo, porque para el otorgamiento de un mandato, debe estar seguro de que la 

persona que va a cumplir con el mismo es de su entera confianza y de una actitud 

intachable y que no va a actuar fuera de los lineamientos establecidos en la misma. 

Yzquierdo (2019) menciona que el poder debe ser claro y preciso y no 

necesita que se determinen los bienes sobre los cuales puede actuar el mandatario, 

este análisis lo realiza con base en la jurisprudencia y normativa elegida por el autor 

y determina que para los actos de disposición no es necesario especificar los bienes 

que desea enajenar el mandante. 

Es así que, cuando se realiza un poder general con una cláusula específica 

que disponga la venta de bienes inmuebles de propiedad del mandante, si es 

procedente, porque no se encuentra prohibido en la normativa y no es causa de 

nulidad, puesto que es la voluntad del comitente enajenar sus bienes, con pleno 

conocimiento de causa, de lo contrario no se hubiera conferido tal instrumento. 
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El poder general no es indeterminado, porque se estaría dando una falsa 

apariencia, para que el mandatario realice cualquier acto deliberadamente, bajo la 

aquiescencia del poderdante; al contrario es amplio y suficiente, pero definiendo 

los actos y contratos que están permitidos realizar bajo las leyes del Ecuador, 

adicionalmente para que tenga validez jurídica es necesario que se otorgue ante el 

Notario público, quien da fe del acto, verifica que la persona quien lo otorga esté 

en pleno uso de sus facultades mentales, sea una persona legalmente capaz y que 

esté consciente de todas las disposiciones que autoriza y cuando la persona se 

encuentra en el extranjero puede otorgar este instrumento ante el Cónsul del 

Ecuador con sede en el domicilio del mandante o ante el Notario, pero para que 

tenga validez debe ser apostillado, si se encuentra en un país que se haya ratificado 

en el  Convenio de la Haya.  

Limitaciones del poder general    

Incapacidad:  

 Para el otorgamiento de un poder general, es indispensable que la persona 

tenga capacidad absoluta y pueda ejercer su autonomía de la voluntad, si no cumple 

con estas disposiciones, su actuación es nula, con esta aclaración, se destaca que 

está prohibido el otorgamiento de cualquier clase de acto o contrato en el que 

intervengan las personas determinadas en el Art. 1463 del Código Civil (2005), que 

son los dementes, los impúberes, personas sordas que no puedan darse a entender 

de manera verbal, por escrito o por lengua de señas, menores adultos e interdictos 

y demás determinados en la ley. 

Terminación del mandato: 

 El mandato termina cuando se ha cumplido con el fin, para el cual ha sido 

conferido, con la muerte del mandante o mandatario, por renuncia del mandatario, 

por la revocatoria del mandante, cuando se ha cumplido con el tiempo establecido 

en el mismo, por la quiebra, insolvencia o interdicción de cualquiera de los dos y 

por la cesación de funciones del mandante Código Civil (2005), Art. 2067. 

El consentimiento 

La normativa civil establece que el consentimiento es un elemento 

indispensable para la validez de un contrato (Merino, 2020). Esto significa que las 



 
 

6 
 

partes deben estar de acuerdo en el contenido del contrato para que pueda ser válido. 

Esto significa que las partes deben estar libres de coacción, engaño o errores para 

que el contrato tenga validez. De acuerdo con el artículo 1461 del Código Civil 

(2005), el consentimiento es un elemento necesario para que un contrato sea válido 

y tenga obligación de cumplimiento. 

Se deben evaluar varios aspectos adicionales al consentimiento para 

determinar la validez de un contrato  (Galarza & Córdoba, 2021). Estos incluyen la 

comprensión de los términos del contrato por parte de ambas partes, la observancia 

de la voluntad expresada en la aceptación del contrato, los elementos jurídicos 

considerativos que determinan la validez del consentimiento y los escenarios en los 

que el consentimiento de las partes contractuales tiene mayor o menor relevancia. 

Todos estos factores afectan la validez del contrato de una manera u otra. 

Declaración de voluntad 

La declaración de la voluntad es un concepto jurídico que se refiere al acto 

voluntario de los individuos para lograr un efecto jurídico válido, como en el caso 

de la suscripción de un contrato (Galarza & Ilaquiche, 2022). Esta declaración no 

está sujeta a las leyes ni a la materia sobre la que trata. Esta afirmación sugiere que 

para que exista voluntad es necesario tener conocimiento previo y conciencia de lo 

que se conoce, de tal manera que se pueda materializar en un contrato (Tituana, 

2020). De esta forma, la voluntad es una manifestación consciente y conocida de la 

realidad. 

La libertad es un factor esencial para determinar la voluntad de una persona  

(Medina & Torres, 2022). Esta libertad se relaciona con el conocimiento previo, ya 

que el conocimiento adquirido a través de la educación permite a los individuos 

tener una mayor comprensión de los diversos escenarios en los que pueden 

encontrarse y, por lo tanto, una mayor capacidad para elegir libremente (Lucas & 

Albert-Márquez, 2019). La libertad es, por lo tanto, la base de la voluntad humana, 

ya que les permite a las personas elegir sus acciones libremente sin estar limitadas 

por el conocimiento previo. 

La simple manifestación de la voluntad de realizar algún acto jurídico no es 

suficiente para que se lleve a cabo  (Mora et al., 2022). La voluntad debe ser 
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expresada y observada para que se considere que una persona ha celebrado un 

contrato. Es importante que las partes involucradas en el contrato estén seguras de 

que están actuando de acuerdo con sus deseos y no están siendo presionadas o 

influenciadas por otras personas (Crespo, 2022). Por lo tanto, el aspecto psicológico 

de la declaración de la voluntad debe ser tomado en cuenta al momento de celebrar 

un contrato para garantizar que todas las partes involucradas estén de acuerdo con 

los términos y condiciones establecidos. 

La voluntad de la persona debe expresarse de manera escrita, oral o tácita 

para que tenga efectos jurídicos  (Calderón-Proce et al., 2021). Esto significa que 

dicha voluntad debe comenzar en la psiquis del individuo y finalizar al manifestarse 

mediante alguno de estos actos. Asimismo, se pueden añadir las solemnidades 

exigidas por la normativa civil para que dicha manifestación tenga el carácter de un 

elemento esencial del contrato. 

Las partes deben acordar sus condiciones de manera inequívoca, sin 

ambigüedades o incertidumbre, para que el contrato sea válido  (Roldán, 2021). 

Esto se logra con la autonomía de la voluntad, que permite a las partes establecer 

libremente el contenido del contrato, y con la libertad contractual, que les da la 

facultad de establecer sus propios términos. 

Autonomía de la voluntad 

El principio de autonomía de la voluntad es un concepto fundamental en el 

derecho moderno (Galarza & Campaña, 2022). Establece que todos los individuos 

tienen el poder de imponer sus propias normas y regulaciones jurídicas sobre sus 

intereses (Égüez-Valdivieso & Durán-Chávez, 2023). Esto significa que los 

individuos pueden tomar decisiones libremente sin la interferencia de terceros. 

Además, establece el derecho de los individuos a ser el centro de su propio 

conocimiento y entendimiento. Esto los posiciona como autosuficientes y les da la 

capacidad de actuar por sí mismos (Falconi, 2022). Sin embargo, es importante que 

la autonomía de la voluntad se complemente con instrumentos legales que protejan 

los derechos de los individuos y garanticen que sus decisiones sean respetadas. 

Kant afirma que solo los seres racionales poseen la facultad de actuar 

guiados por principios (Carpio & Naranjo, 2021). Esto significa que la voluntad de 
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una persona es una forma de razón práctica, ya que es capaz de elegir aquello que 

es necesario para actuar de manera beneficiosa. Por tanto, la razón es el camino para 

que la voluntad produzca acciones buenas. 

La autonomía de la voluntad es un concepto que se refiere a la capacidad de 

una persona para tomar decisiones y actuar de manera independiente, sin necesidad 

de depender de la voluntad de un tercero  (Villavicencio, 2020). Esta autonomía es 

la base para la regulación personal y la independencia, además de ser la fuente de 

la ley y el orden social. 

Esta frase tiene como enfoque el concepto de autonomía de la voluntad. Se 

expresa que esta autonomía implica una obligación individual para responder ante 

los actos cometidos (Játiva & Mestanza, 2021). Esta obligación incluye la 

posibilidad de castigar al responsable, así como establecer su responsabilidad. La 

vida humana se piensa como el resultado de procesos cognitivos que llevan al 

individuo a obrar de manera determinada para alcanzar un fin específico. 

La autonomía de la voluntad se refiere a la capacidad de un individuo para 

ejercer libremente la propia voluntad sin la influencia de factores externos (Andino 

& Salazar, 2020). Esto se relaciona directamente con la libertad, ya que una persona 

con autonomía de la voluntad tiene la capacidad de tomar decisiones sin ser 

influenciada por factores externos. El derecho reconoce esta autonomía y establece 

que el individuo es responsable de sus decisiones y de las consecuencias de esas 

decisiones. 

Esta afirmación se refiere a que los elementos esenciales para contraer una 

obligación contractual son la voluntad de ambas partes y otros elementos 

normativos  (Patiño, 2020). Esto significa que ambas partes deben estar de acuerdo 

en lo que se está contratando y que también deben cumplir con todas las leyes y 

regulaciones pertinentes (Delgado, 2021). De esta manera, no solo se requiere una 

comprensión previa de lo que se va a aceptar, sino que también se necesita una 

manifestación de la voluntad por parte de ambas partes. Esto se refleja en la 

existencia de un contrato legalmente vinculante. 
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La voluntad es esencial para contratar y obligarse, esto se debe a que surge 

como resultado de la psiquis del ser humano, lo que demuestra su importancia para 

el reconocimiento y cumplimiento de los acuerdos entre las partes (Correa, 2020). 

Por lo tanto, el acuerdo de voluntades es uno de los principales elementos que 

permiten la validez de un contrato civil. 

Vicio del consentimiento 

Los vicios del consentimiento son anomalías que afectan la voluntad de las 

partes contractuales al momento de celebrar un contrato (Poaquiza et al., 2020). 

Estos vicios pueden provocar la nulidad o recisión del contrato dependiendo del 

grado de afectación establecido por el derecho civil (León-Rodríguez & Masaquiza-

Aponte, 2020). Por ejemplo, el error de derecho es un vicio que puede ser 

irrelevante e incapaz de producir un efecto de nulidad en el contrato. 

El ordenamiento jurídico civil actualmente reconoce tres principales vicios 

del consentimiento en los contratos civiles: error, fuerza y dolo (Gómez & Benítez, 

2022). Estos tres elementos afectan el aspecto subjetivo de la persona, es decir, el 

proceso cognitivo de la voluntad del individuo generado mediante el conocimiento 

real de su entorno  (Alulema & Pérez, 2020). El elemento de la fuerza influye por 

consecuencia de una voluntad ajena, obligando a la suscripción de un hecho no 

querido. Por último, el vicio de dolo se presenta cuando la intención es causar daño 

con conocimiento de ello, engañando y nublando la verdadera percepción de la 

realidad. 

Se trata de un análisis de los principales vicios del consentimiento en el 

derecho contractual (Peñaherrera et al., 2020). Se mencionan los tres principales 

vicios del consentimiento, error, fuerza y dolo, y se explica que con el pasar de los 

años se han derivado de ellos otras subcategorías con una definición especial para 

cada una y que puede afectar la validez del contrato. Se destaca que pueden 

concurrir varios vicios del consentimiento o uno solo, y que rara vez existen más 

de dos vicios en un solo contrato. 

Si un elemento existente en el contrato, desde que se firmó, ha invalidado 

los efectos legales de este, entonces se asume que el contrato no es válido  (Chenás, 

2021). Esto se considera como un defecto en los elementos que conforman la 
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existencia del contrato; influye en los efectos jurídicos vinculantes y en la nulidad 

del negocio jurídico generado, por causa del incumplimiento y la violación de los 

requisitos legales necesarios para su validez. 

Contrato de compraventa 

Parra (2009) aclara que no es suficiente ser titular de derechos, también es 

preciso que goce de capacidad de obrar y actuar conscientemente, la persona debe 

estar en uso de sus facultades mentales y civiles, para actuar. 

El contrato de compraventa es el intercambio donde el vendedor entrega la 

cosa por un precio al comprador, (Padilla, 2018), pueden ser bienes muebles o 

inmuebles, derechos intelectuales, al hacer referencia que se debe pagar un precio 

se da cumplimiento con el fin de la compraventa. 

Mohino (2006) precisa que cuando existe el consentimiento entre las partes, 

se perfecciona la compraventa cuando se paga el precio y se transmite la posesión 

pacífica de la cosa, se cumple con el contrato. El contrato de compraventa es 

bilateral, que genera derechos y obligaciones para las partes, en el cual intervienen 

vendedores y compradores con el propósito de intercambiar un bien o servicio a 

cambio del pago por lo que representa o vale, lo que se denomina el justo precio. 

 Es un acto jurídico que realizan las partes, para lo cual se requiere tener 

capacidad legal, buena fe, no estar inmerso en los vicios de consentimiento y la 

predisposición de celebrar el contrato de compraventa. 

 Alvarez (2012) tiene otra visión con respecto al contrato que lo considera 

como un acto jurídico – económico, para satisfacer las necesidades, intereses, 

expectativas y aspiraciones de las personas, este criterio es acertado, en primer lugar 

garantiza el cumplimiento del mismo y asegura la retribución económica. 

Brutto & Narvaez (2018) definen que “Los requisitos de validez suponen la 

existencia del acto y son establecidos por la ley para impedir que ese acto afecte al 

interés general de la sociedad o al interés particular de quienes celebran el acto” 

(pag. 14), para que tengan validez los actos deben existir, enmarcados en las 

normas. 
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Para que se perfeccione una compraventa se debe inscribir en el registro de 

la propiedad, (Belmaña, 2014) en su texto nos indica que se debe publicitar la 

transferencia de bienes inmuebles, esta facultad la tienen los registros de la 

propiedad al inscribir los títulos. 

El proceso para adquirir un inmueble por compraventa, es sencillo, hay que reunir 

todos los requisitos tales como certificado de gravamen, que debe estar saneado, 

impuesto predial del año en curso, cédulas y certificados de votación, pagos de 

impuestos municipales y provinciales, hoja de declaración de impuestos por 

transferencia de dominio, documento que emite el Municipio;  en el caso de estar 

declarado en propiedad horizontal, se debe adjuntar el certificado de expensas; si 

se trata de una persona jurídica debe legitimar su comparecencia con el 

nombramiento, si no comparecen por sus propios derechos, lo deben hacer a través 

de un poder notariado que faculte la venta y la minuta firmada por un abogado en 

libre ejercicio. 

Una vez cumplidos con todos los requisitos, se legaliza en una Notaría y se 

eleva a escritura pública, el Notario da fe del acto, verifica la capacidad de las 

partes, el consentimiento y voluntad de celebrar el contrato y procede a tomar las 

firmas, por mandato de Ley, se entregan dos copias certificadas al cliente. 

El vendedor está en la obligación de entregar el bien inmueble, su posesión 

y dominio y el comprador en pagar el precio pactado por la adquisición del mismo, 

con el cual el comprador adquiere un derecho real, que debe perfeccionar con la 

inscripción del título traslaticio de dominio en el Registro de la Propiedad del 

cantón al que pertenece el inmueble.     

El saneamiento es la obligación que tiene el vendedor de entregar el bien sin 

ningún problema al comprador, según, “es defender la cosa vendida incluye tanto 

la perturbación mediante procedimiento judicial como extrajudicial” (Martínez, 

2004, p. 403). 

Inscripción en el Registro de la Propiedad 

La inscripción es el último proceso a seguir, pero muy importante, ya que 

se da una protección legal al comprador, dotándolo de legitimación como 



 
 

12 
 

propietario y proporcionando seguridad jurídica, se garantiza la autenticidad de los 

documentos y la publicidad de los mismos; al no inscribirse, no se llega a 

perfeccionar y cualquier persona puede reclamar los derechos sobre este bien, lo 

que ocasiona procesos judiciales para demostrar su pertenencia. 

El Registrador la Propiedad tiene la facultad de negarse a inscribir una 

escritura pública, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 11, literal a, de la Ley de 

Registro, expresando con precisión y claridad, los motivos por los cuales no 

procede la inscripción y sentará la negativa, para poder acudir al juez competente, 

quien analizará el caso y decidirá conforme a derecho. 

En el caso objeto del estudio el Registrador de la Propiedad del cantón 

Rumiñahui, se niega a inscribir la escritura de compraventa, celebrada con un poder 

general, en los que, si consta la disposición de la venta, pero no detalla la 

singularización del bien inmueble. 

Esta negativa la fundamenta en el artículo 2036 del Código Civil (2005), 

pero no considera que en el inciso segundo del artículo 2037, permite ejecutar los 

actos y contratos que consten expresamente determinados en una cláusula 

específica y acorde con las leyes. 

La inscripción no es un acto ilegal, ni está contraviniendo ninguna norma, 

al contrario, está precautelando el bienestar del comprador y asegurando su derecho 

a la propiedad y a una vida digna. 

La negativa de inscripción por parte del Registrador se debe fundamentar 

con precisión y claridad y se podrá demandar ante el Juez competente, si la 

resolución ordena la inscripción, no será susceptible de recurso alguno, si niega la 

inscripción se puede apelar y de esa resolución no hay ningún recurso.  

“La sentencia que declara la nulidad de un acto tiene efecto retroactivo y, 

por tanto, se entiende que el acto no se ha producido jamás”. (Coronel & Del Brutto, 

2013), los actos declarados nulos se retrotraen a su estado original. 

Seguridad Jurídica 

 Es un derecho constitucional, legalmente reconocido, con la finalidad de 

proporcionar seguridad, claridad y respeto de las normas, mismas que deben ser 
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conocidas por las entidades gubernamentales, administrativas y autoridades 

competentes y cuya inobservancia conlleve una sanción. 

 El Estado se transforma en un garante para que la aplicación normativa sea 

en igualdad de condiciones para todos sin excepción y que los ciudadanos tengan 

certeza que sus derechos y garantías serán respetados y de no cumplirse con estos 

preceptos se brindará protección y reparación. 

 Es el hecho que garantiza que el Estado a través de sus diferentes 

organismos y funcionarios velen por el estricto cumplimiento de la Constitución y 

las normas establecidas.   

Riofrio & Narvaez (2007) definen a la seguridad jurídica como el derecho 

al conocimiento y reconocimiento del derecho, tanto objetivo como subjetivo, 

determinando que las normas deben ser claras y tienen que ser conocidas por las 

entidades correspondientes, respetadas y de cumplimiento obligatorio. 

Metodología 

Se aplica el enfoque cualitativo, en derecho es una forma de estudio que se 

concentra en la comprensión de los valores, normas, significados y procesos 

jurídicos  (González, 2020). Este método incluye la observación, el análisis de 

documentos y la entrevista. De esta manera, se intenta observar la dinámica de 

acción de los Registradores en razón de la aceptación del poder general como medio 

para la compraventa de bienes inmuebles. 

Esto les permite abordar mejor los problemas relacionados con la ley y 

mejorar la aplicación de la ley  (Aranzamendi & Humpiri, 2021). Es así, que bajo 

este enfoque se intenta verificar la aplicación del orden jurídico establecido por el 

Código Civil (2005), en cuanto al mandato, el consentimiento, todo bajo el contexto 

de la compra – venta de bienes inmuebles.  

El objetivo principal de la entrevista es recopilar información de personas 

con conocimiento directo de los hechos a través de la realización de preguntas 

estructuradas  (Agüero & Pérez, 2021). Las entrevistas son una forma útil de 

recopilar información legal debido a la flexibilidad que ofrecen  (Quintana & 

Hermida, 2019). Los entrevistadores pueden crear preguntas específicas para 
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obtener la información deseada, además de poder adaptar las preguntas en función 

de las respuestas obtenidas  (Narváez, 2019). En base a lo dispuesto, las preguntas 

versarán sobre la compra – venta de bienes inmuebles y la disposición del Art. 2037, 

inciso segundo del Código Civil (2005), para poder ejecutarla a través de poder 

general.  

Los criterios de inclusión y exclusión de una población son los parámetros 

que se utilizan para seleccionar a los sujetos que participarán en un estudio o 

programa  (Velázquez et al., 2020). Estos criterios se basan en ciertas características 

que tienen que ver con el objetivo del estudio (Lariguet, 2019). En conclusión, los 

criterios de inclusión y exclusión de una población se utilizan para seleccionar con 

precisión a los sujetos que participarán en un estudio o programa. Estos criterios 

deben ser pertinentes para el objetivo del estudio, y deben estar alineados con la 

información necesaria para obtener resultados significativos. 

La población que se tomará en cuenta para aplicar el instrumento se 

determina en razón de los siguientes criterios: 

Inclusión: Abogados, funcionarios públicos que se desempeñen como 

Registradores de la Propiedad en el cantón Rumiñahui y cantones aledaños 

Exclusión: Cantones que no pertenezcan a la provincia de Pichincha. 

La entrevista se realizó a cinco funcionarios de diferentes Registros de la 

propiedad de la provincia de Pichincha, enmarcada en las siguientes preguntas: 

Primera pregunta: ¿Aceptan escrituras de venta de inmuebles con poder 

general, si dentro de las facultades está para disponer, vender o enajenar bienes 

inmuebles? 

Segunda pregunta: ¿Tomando en consideración que el Art. 2036 del 

Código Civil, manifiesta expresamente que el mandato general es para actos de 

administración y si sale de estos lineamientos se necesita poder especial, han 

negado la inscripción por este motivo? 
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Tercera pregunta: ¿El Art. 2037, inciso segundo del Código Civil, expresa 

que para los actos de libre administración el mandatario puede ejecutar los actos 

autorizados por dicha cláusula, en este registro toman en cuenta esta disposición? 

Cuarta pregunta: ¿Necesitan especificar el bien inmueble que se vende con 

poder general? 

Quinta pregunta: ¿Al vender bienes inmuebles con poder general se 

vulnera la seguridad jurídica? 

Resultados 

En la entrevista realizada al Magister Patricio Caizatoa Taco, Registrador 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Rumiñahui, se pudo recopilar la siguiente 

información: 

Respuesta a la primera pregunta: No se admiten los poderes generales para 

la celebración de una escritura de compraventa, de acuerdo a lo que dispone el 

artículo 2036 del Código Civil, por cuanto señala en el segundo inciso que cuando 

sale de los parámetros de administración, necesitan de un poder especial. 

Respuesta a la segunda pregunta: Si, porque se necesita de poder especial 

para vender bienes inmuebles. 

Respuesta a la tercera pregunta: De acuerdo con estas disposiciones de la 

ley y a la seguridad jurídica de los usuarios, no están facultados para aceptar este 

poder; pero si tiene una cláusula especial, como lo determina el inciso segundo del 

artículo 2037, del mismo cuerpo legal, en el cual se establezca la facultad de venta 

o enajenación de bienes inmuebles, debidamente singularizados y determinados, en 

este caso si aceptan el poder general. 

Respuesta a la cuarta pregunta: Si necesitan especificar el bien inmueble que 

se va a vender. 

Respuesta a la quinta pregunta: Si se vulnera la seguridad jurídica. 

La abogada Maritza Caizaluisa, Registradora de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Mejía, respondió a las siguientes preguntas: 
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 Respuesta a la primera pregunta: Si aceptan las escrituras de compraventa, 

cuando tienen inserto un poder general que le faculta la venta. 

 Respuesta a la segunda pregunta: No existe razón para sentar una negativa 

de inscripción, aunque en su texto no se encuentre singularizado el inmueble que se 

va a enajenar. 

 Respuesta a la tercera pregunta: Si en el poder le faculta para la venta si se 

acepta. 

 Respuesta a la cuarta pregunta: No necesita que se especifique el bien 

inmueble que se va a enajenar con el poder general, un factor predominante es que 

el vendedor no tenga más de un bien inmueble en el cantón Mejía, para que ese 

poder sea aceptado. 

 Respuesta a la quinta pregunta: No se vulnera la seguridad jurídica. 

La doctora Sandra Cevallos, Supervisora Analista del Registro de la 

Propiedad del cantón Quito, respondió a las siguientes preguntas: 

 Respuesta a la primera pregunta: Si aceptan cuando esta facultad conste en 

un poder general y sin necesidad de individualizar el mismo, pues la voluntad del 

mandante es disponer de sus bienes y al otorgar un instrumento público está 

plasmando su deseo y voluntad 

 Respuesta a la segunda pregunta: No se ha negado la inscripción, siempre 

que exista la facultad para vender, diariamente reciben alrededor de 400 a 500 

trámites, de los cuales del 40 al 60% contienen poderes. 

 Respuesta a la tercera pregunta: Si se pueden vender bienes inmuebles, 

cuando esta facultad conste en un poder general y sin necesidad de individualizar 

el mismo, pues la voluntad del mandante es disponer de sus bienes. 

 Respuesta a la cuarta pregunta: No necesitan especificar el bien inmueble 

que se vende. 

 Respuesta a la quinta pregunta: No vulnera la seguridad jurídica. 
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En la entrevista realizada al Abogado Jorge Dueñas Mendoza, Registrador 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Puerto Quito, se pudo recopilar la siguiente 

información: 

Respuesta a la primera pregunta: Si aceptan poderes generales para la venta 

de inmuebles.  

Respuesta a la segunda pregunta: No niegan la inscripción.  

 Respuesta a la tercera pregunta: Si consideran esta disposición legal, porque 

está incluida la disposición para vender. 

 Respuesta a la cuarta pregunta: No, solo cuando presentan un poder especial 

ahí se solicita que especifiquen el bien inmueble que van a enajenar.  

 Respuesta a la quinta pregunta: No, porque el poder general le faculta al 

mandante disponer de sus bienes. 

En la entrevista realizada a la Abogada Analista de Revisión del Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe, se pudo recopilar la siguiente 

información: 

 Respuesta a la primera pregunta: Si se aceptan para la venta de bienes 

inmuebles un poder general. 

 Respuesta a la segunda pregunta: No, porque le faculta para vender. 

 Respuesta a la tercera pregunta: Si, se toma en consideración el artículo 

mencionado, cuando faculta para la venta. 

 Respuesta a la cuarta pregunta: No necesita especificar el bien inmueble que 

va a vender. 

 Respuesta a la quinta pregunta: De ninguna manera se vulnera la seguridad 

jurídica. 

Discusión 

Respecto de la primera pregunta, que versa sobre si se acepta las escrituras 

de venta de inmuebles con poder general, si dentro de las facultades está para 

disponer vender o enajenar bienes inmuebles. De los cinco entrevistados, la mayoría 
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que se determina en cuatro registradores reconocen que si aceptan. Mientras que 

uno, ha reconocido que no se acepta, fundamentándose en qué; “No se admiten los 

poderes generales para la celebración de una escritura de compraventa, de acuerdo 

con lo que dispone el artículo 2036 del Código Civil, por cuanto señala en el 

segundo inciso que cuando sale de los parámetros de administración, necesitan de 

un poder especial”. 

Con relación a la segunda pregunta, que se refiere a la consideración que el 

Art. 2036 del Código Civil manifiesta que el mandato general es para actos de 

administración y especial cuando sale de estos parámetros. La mayoría de los 

entrevistados, que se determina en cuatro registradores, han coincidido que no 

existe razón para sentar una negativa de inscripción, aunque en su texto no se 

encuentre singularizado el inmueble que se va a vender. Sin embargo, uno de los 

entrevistados, ha emitido un criterio diferente con relación a los otros cuatro, 

justificando su razonamiento en qué; se necesita de poder especial para vender 

bienes inmuebles. 

En base a la pregunta que refiere al Art. 2037 inciso segundo del Código 

Civil, que norma los actos de libre administración el mandatario puede ejecutar los 

actos autorizados por dicha cláusula, los registros toman en cuenta esta disposición. 

La mayor parte de los entrevistados, que se reconoce en cuatro registradores, han 

considerado que, si se pueden vender bienes inmuebles, cuando esta facultad conste 

en un poder general y sin necesidad de individualizar el mismo, pues la voluntad 

del mandante es disponer de sus bienes. No obstante, uno de ellos reconoce que lo 

normado en el 2037 de la norma civil, es una cláusula especial, justificando su 

razonamiento de la siguiente manera; “De acuerdo a estas disposiciones de la ley y 

a la seguridad jurídica de los usuarios, no están facultados para aceptar este poder; 

pero si tiene una cláusula especial, como lo determina el inciso segundo del artículo 

2037, del mismo cuerpo legal, en el cual se establezca la facultad de venta o 

enajenación de bienes inmuebles, debidamente singularizados y determinados, en 

este caso si aceptan el poder general”. 

En cuanto a la pregunta, si se necesita especificar el bien inmueble que se 

vende con poder general. La mayoría de los entrevistados, que se determina en un 
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número específico de cinco registradores, sin embargo, hay algunos que justifican 

su razonamiento, respecto a aspectos que se deben considerar. Como en el caso, de 

que, no se necesita que se especifique el bien inmueble que se va a enajenar con el 

poder general, un factor predominante es que el vendedor no tenga más de un bien 

inmueble en el cantón Mejía, para que ese poder sea aceptado. O en el caso de que, 

solo cuando presentan un poder especial ahí se solicita que especifiquen el bien 

inmueble que van a enajenar. Sin embargo, el único registrador que discrepa 

respecto de estas posiciones ha referido qué; “Si necesitan especificar el bien 

inmueble que se va a vender”. 

Sobre la quinta pregunta si se vulnera la seguridad jurídica al vender bienes 

inmuebles con poder general, la mayoría de los entrevistados, que se determina en 

un número de cuatro, considera que, no se vulnera la seguridad jurídica. Mientras 

que uno de los registradores, reconoce que si se encuentra vulnerando la seguridad 

jurídica. 

De las respuestas expuestas por los entrevistados, se ha podido evidenciar 

las siguientes premisas que serán discutidas por la autora: 

(I) No se admiten los poderes generales para la celebración de una escritura 

de compraventa, de acuerdo a lo que dispone el artículo 2036 del Código Civil, por 

cuanto señala en el segundo inciso que cuando sale de los parámetros de 

administración, necesitan de un poder especial. 

(II) Se necesita de poder especial vender bienes inmuebles. 

(III) No están facultados para aceptar este poder; pero si tiene una cláusula 

especial, como lo determina el inciso segundo del artículo 2037, del mismo cuerpo 

legal, en el cual se establezca la facultad de venta o enajenación de bienes 

inmuebles, debidamente singularizados y determinados, en este caso si aceptan el 

poder general. 

(IV) No se necesita que se especifique el bien inmueble que se va a enajenar 

con el poder general, un factor predominante es que el vendedor no tenga más de 

un bien inmueble en el cantón Mejía, para que ese poder sea aceptado. 
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(V) Si vulnera la seguridad jurídica, al aceptar un poder general para la venta 

de inmuebles. 

Si bien es cierto, quien suscribe, está de acuerdo con la posición de los cuatro 

entrevistados, es pertinente encausar la discusión en razón del entrevistado que ha 

configurado una posición diferente. 

Respecto de la premisa (I) se colige que el Registrador, no admite poderes 

generales para la compraventa, en base a lo normado en el inciso segundo del Art. 

2036, el cual refiere que cuando sale de los parámetros de administración, necesitan 

de un poder especial. En este sentido, y en función de la base teórica, los usuarios 

pueden configurar un poder general, cuando deberían hacerlo por poder especial, 

pero que de ninguna manera es inválido, cuando existe la facultad expresa para la 

venta. 

De acuerdo con el Art. 2020 el mandato, se reconoce como un contrato, y 

una de las bases contractuales es efectivamente el consentimiento, por tanto, al 

existir este, no existe nulidad del mismo, porque, se consideraría eficaz, lo que 

facultaría al Registrador a que se acepte la compraventa a través de mandato 

general, como así lo han venido haciendo los demás registradores. 

En cuanto a la premisa (II) efectivamente, ese sería el tracto normal para la 

compra y venta por mandato, como en el caso de que se configure un poder general, 

cuando debía generarse un poder especial, entonces esto no vicia el consentimiento 

y precisamente el mandatario deben honrar el mandato del mandante, por cualquier 

medio posible, conforme el 2037, inciso segundo y 2038, de la normativa civil. 

Con relación a la premisa (III) la premisa reconoce que los registradores no 

están facultados para aceptar poderes generales para compraventa, pero en mención 

al Art. 2037 del Código Civil, podrían hacerlo con una cláusula de venta o 

enajenación, siempre que los bienes inmuebles estén debidamente singularizados. 

Sin embargo, el registrador no toma en cuenta, que si se llevaría a cabo el poder, 

vendría a constituirse en un poder especial. No obstante, si no se encuentra 

especificado el inmueble que se vende, el poder no se invalida porque la voluntad 

del mandante es vender sus bienes inmuebles. 
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En cuanto a la premisa (IV) se puede estar de acuerdo que no se especifique 

el bien inmueble que se va a enajenar con el poder general. Sin embargo, se ha 

reconocido como factor predominante, que el vendedor no tenga más de un bien 

inmueble en el cantón, para que ese poder sea aceptado. Esta posición, a criterio de 

quien suscribe, carece de fundamento objetivo y no podría tomarse como factor 

predominante, sino que específicamente las razones objetivas de la aceptación, se 

debería centrar en el consentimiento y la voluntad. 

En cuanto a la premisa (V), que trata de la vulneración de la seguridad 

jurídica, el registrador no está considerando que el fin de la misma es garantizar la 

aplicación normativa en igualdad de condiciones para todos y que sus derechos sean 

respetados. 

 Estos criterios, de quien suscribe, se afianza con la sentencia vinculante del 

Juicio por Colusión (Juicio No. 1154-2011, 2013). En este proceso el recurrente 

solicita que se declare la nulidad de todos los contratos que realizó su ex cónyuge, 

con la utilización de un poder general, que el accionante otorgó ante el Cónsul 

General adscrito del Ecuador de Nueva York, de Estados Unidos de América, 

abogado Pablo Martínez Rojas, el 4 de diciembre de 1996, en cuyo poder a más de 

facultar actos de administración, tiene la disposición expresa para que  compre, 

venda y enajene, permute e hipoteque, de en anticresis y otras potestades que 

necesitan de disposición expresa. 

La Corte Nacional de Justicia, Sala de lo Civil y Mercantil, no casa la 

sentencia proferida por la Segunda Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y 

materias residuales de la Corte Provincial de Justicia del Azuay el 22 de noviembre 

del 2013 que en su parte pertinente señala: 

“poder general, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de Lilian Concepción Anguisaca Pacheco...” siendo el 

encargo individual y directo, por ende, la gestión se erige unitaria y por tal 

indivisible, mientras no se constituyan otros mandatarios, y conlleva una 

serie de facultades u obligaciones otorgadas al mandatario. 
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“La posibilidad de obrar en el campo de la libertad se llama facultad. 

En este sentido, facultad es la antítesis manifiesta de obligación: cuando se 

trata de facultad, el hombre obra como quiere; cuando se trata de obligación, 

lo hace como debe…” 

El poder fue utilizado para la venta de un bien inmueble de propiedad del 

recurrente y de acuerdo con el segundo inciso del Artículo 2037 del Código Civil, 

se cumple con la disposición de cláusula especial, al constar de manera expresa, 

confirmando que ante la Ley si se puede hacer uso de este tipo de poder, cumpliendo 

con la suficiencia de mandato para disponer. 

Conclusiones 

 Cualquier persona natural o jurídica, puede otorgar un poder a favor de un 

tercero, para que celebren ciertos actos o contratos que deben estar definidos en este 

instrumento, depende de las necesidades y relaciones sociales del mandante, para 

determinar qué clase de poder debe celebrar, amparados en el derecho 

constitucional al libre desarrollo de la personalidad. 

 De acuerdo al Art. 2034, del Código Civil (2005), el mandato general se da 

para todos los negocios del mandante, y lo será igualmente si se da para todos, con 

una o más excepciones determinadas. Estas excepciones están enmarcadas en el 

segundo inciso del Art. 2037, en el cual faculta al mandatario ejecutar actos que las 

leyes designan como autorizados por dicha cláusula, si analizamos en contexto, si 

es factible utilizar un poder general si tiene una cláusula de disposición, en este 

mismo análisis el Art. 2038 permite que el mandatario utilice los medios necesarios 

para el cumplimiento del mandato  

El mandante otorga un poder general desconociendo su verdadera función, 

pero su voluntad es la venta o enajenación de sus bienes inmuebles, manifestados 

de forma expresa, en ningún momento está en duda o controversia la disposición 

emanada, quien podría solicitar la nulidad es el mandante. 

 Con la realización de este trabajo se ha podido determinar que si es posible 

la utilización de un poder general para la celebración de las escrituras de 

compraventa de bienes inmuebles, siempre que exista una cláusula especial, que 
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faculte la venta de los bienes del mandante, de acuerdo a lo establecido en el Art. 

2037, inciso segundo, del Código Civil (2005). 

 Con la finalidad que los usuarios no tengan inconvenientes en la inscripción 

de escrituras, debe existir lineamientos precisos por parte de la Dirección Nacional 

de Registro de Datos Públicos (Dinardap), para que todos los Registros de la 

Propiedad a nivel nacional, soliciten los mismos requisitos y se manejen los mismos 

parámetros en cuanto a tramitología y criterios unificados. 

 Adicionalmente se debe proponer una reforma al Código Civil, en cuanto a 

una definición de poder general y establecer su verdadero uso, alcance y 

limitaciones. 

 De esta manera se evitaría la negativa de inscripción en el Registro de la 

Propiedad, la misma que genera inconvenientes al comprador, por el hecho que 

tiene que instaurar un juicio ordinario civil, para lo cual debe contratar los servicios 

profesionales de un abogado en libre ejercicio, además de una pérdida de tiempo y 

dinero hasta que el juez emita su sentencia o en su defecto el otorgamiento de otro 

poder por parte del vendedor en el que se ratifique la venta y determine el bien 

vendido, lo que también genera contratiempos a los usuarios. 
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